




















CORPORACIÓN TRANSPARENCIA POR COLOMBIA 
 

Propuesta de asignación de excedentes año  2017 
 
La Asamblea General de Miembros de la Corporación Transparencia por Colombia considera: 
De conformidad  con los resultados  financieros de la CORPORACION TRANSPARENCIA POR 
COLOMBIA en el año 2017 se refleja un excedente neto de $323.794.673. Las entidades sin ánimo 
de lucro del Régimen Tributario Especial, entre las cuales se clasifica la Corporación, requieren 
para estar exenta de pagar el 20% de impuesto sobre la renta, cumplir entre otros con el requisito 
de reinvertir sus excedentes en las actividades meritorias del objeto social ó la constitución de 
asignaciones permanentes. 
 
NORMATIVIDAD 
 
Teniendo en cuenta: 
 
Que el beneficio neto o excedente de las entidades del Régimen Tributario Especial del impuesto 
sobre la renta y complementarios del Art 19 del Estatuto Tributario, se determina de conformidad 
con lo dispuesto en el ART. 357 del  Estatuto Tributario. Así en consideración a las modificaciones 
realizadas por el Art. 150 de la ley 1819 de 2016 al Art. 358 del Estatuto Tributario. Dando 
cumplimiento a la norma se debe precisar  la determinación del beneficio neto o excedente, así 
como el alcance de las inversiones, el momento de su constitución y liquidación. 
 
Que según el inciso 4 del Art. 360 del Estatuto Tributario, modificado por el Art. 153 de la ley 1819 
de 2016, las asignaciones permanentes no podrán tener una duración  de más der 5 años y 
deberán invertirse  en el desarrollo de la actividad meritoria contemplada en el objeto social y en 
virtud de la cual  la entidad fue calificada en el Régimen Tributario Especial. 
 
Que en cumplimiento de los antes dichos preceptos legales y reglamentarios, la Asamblea General 
de Miembros, como máximo órgano directivo de la Corporación debe aprobar y dejar constancia 
mediante acta, de la destinación del excedente  obtenido en el período gravable del año 2017, a 
saber la cantidad de TRESCIENTOS VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($323.794.673) 
 
Que la determinación del excedente obtenido en el periodo gravable para el año 2017 se 
estableció de conformidad con el Estado de Situación Financiera Individual y el Estado de 
Actividades de la Corporación del año en mención, debidamente auditados por su Revisor Fiscal, 
el cual fue aprobado en la sesión ordinaria de la Junta Directiva del 15 de febrero de 2018, 
mediante Acta 126. 
 
En consecuencia, la Junta Directiva de la Corporación, en ejercicio de las facultades estatutarias, 
consignada en el capitulo XI, Artículo 43, literal F, presenta a la Asamblea General de Miembros la 
destinación del excedente  correspondiente al año 2017 según el Estado de Situación Financiera 
Individual y el Estado de Actividades de ese periodo, de acuerdo con el detalle relacionado a 
continuación: 
 

Proyecto Excedente Neto Recurso destinado a: % Observaciones 

Excedentes 
Corporación 
 

$79.769.679 
 
 
 
 
 
 
 

$79.769.679 

50% para constituir 
"asignación permanente al 
fondo patrimonial". 
 
 
 
 
 
50% para el desarrollo de 
las acciones en el área de 
Comunicaciones. 

49% 

Para dar cumplimiento al 
objeto y fines de la 
Corporación de acuerdo a 
sus Estatutos. (Capitulo III - 
Patrimonio), se realizará la 
asignación permanente del 
excedente en el año 2018. 
 
Los Recursos están 
comprometidos para el 2018 
y 2019, sujeto al Plan de 



Acción se ejecutarán en las 
líneas de Equipo Proyecto, 
Gastos Directos y Dirección. 

Rendimientos 
Financieros 
inversiones  

$38.438.467 100% Recurso destinado 
por la capitalización de los 
CDT’s que son parte 
adicional de la asignación 
permanente. 

12% 

Se capitalizaran de acuerdo 
al vencimiento de cada uno 
de los CDT’s. 

Donación 
Nutresa - 
Monitor 
Ciudadano 

$11.000.000 100% Recurso destinado a 
ejecución de la donación 
con destinación especifica. 

3.5% 

Los Recursos están 
comprometidos para 2018, 
sujeto al Plan de Acción se 
ejecutarán en las líneas de 
Gastos Directos Equipo 
Proyecto y Dirección. 

Excedentes 
FIIAPP 
Extractivas 

$25.658.614 100% para el desarrollo de 
la operación de la 
Corporación 

8% 

Los Recursos están 
comprometidos para el 2018 
y 2019, sujeto al Plan de 
Acción se ejecutarán en las 
líneas de Gastos Directos, 
Funcionamiento y Dirección. 

Excedentes 
servicios 
Rumbo 
empresas y 
Medición de 
Transparencia 
Empresarial 
2017 

$69.992.874 100% para el desarrollo de 
acciones de las líneas 
programáticas “Rumbo 
Empresas” y “MTE” 

21.5% 

Los Recursos están 
comprometidos para el 2018 
y 2019, sujeto al Plan de 
Acción se ejecutarán en las 
líneas de Equipo Proyecto, 
Gastos Directos, 
Funcionamiento y Dirección. 

Acuerdo Red 
Transparencia 
Legislativa  
 
 

$6.036.551 100% para el desarrollo de 
acciones de las líneas 
programáticas del Área  
Gestión de Conocimiento 2% 

Los Recursos están 
comprometidos para el 2018 
y 2019, sujeto al Plan de 
Acción se ejecutarán en las 
líneas de Equipo Proyecto, 
Gastos Directos, 
Funcionamiento y Dirección. 

Contrato  
4500080412 
con la 
Universidad del 
Rosario  

$4.965.500 100% para la elaboración 
del módulo de control social 
en la industria extractiva, de 
acuerdo con la orden de 
compra  

1.5% 

Los Recursos están 
comprometidos para el 2018, 
sujeto al Plan de Acción se 
ejecutarán en las líneas de 
Equipo Proyecto. 

Convenio 
Veeduría 
Distrital, 
cámara de 
comercio y 
probogotá,  
para el derecho 
de acceso a la 
información 
pública y 
medidas 
anticorrupción 

$8.163.309 100% para el desarrollo de 
acciones de las líneas 
programáticas enmarcadas 
en el convenio Veeduría 164 

2.5% 

Los Recursos están 
comprometidos para el 2018, 
sujeto al Plan de Acción se 
ejecutarán en las líneas de 
Equipo Proyecto, Gastos 
Directos y Dirección. 

Total $323.794.673  100%  

 
La reinversión y ejecución de estos excedentes están enmarcados en la actividad 
meritoria de la Corporación, contemplada en el Art.152 de la ley 1819 de 2016, la cual 
modifica el Art.359 del Estatuto Tributario así: 
 
“5. Actividades de desarrollo social: c) Actividades orientadas a la promoción y desarrollo 
de la transparencia, al control social, a la lucha contra la corrupción, a la construcción de 
paz, al desarrollo de las políticas públicas y la participación ciudadana;” 


